
Finalidad: Línea aérea a 13,2 KV. y C. T. en Torre de Don 
Miguel (Cáceres).

Referencia del expediente: A. T. 2.885.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1996, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2o de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio* mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 30 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—6.623-15.

28674 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista 
Sánchez Asensio, número 4, .Cáceres, solicitando autorización 
de una instalación eléctrica y declaración en concreto de utili
dad pública, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966, de 20 de oc
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Línea subterránea de C. T. «Rosal de Ayala núme
ro 2» a C. T. «Miravalle».

Final: C. T. «Marqués de Vadillo*, proyectado.
Término municipal afectado: Plasencia.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 13.200 V.
Longitud en metros: 2 por 100.
Materiales; Apoyos subterráneos.

Estación transformadora

Emplazamiento: Plasencia.
Número de transformadores: 1.
Tipo: Lonja.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 13.200/80-220/220-127 V.
Presupuesto: 1.452.225 pesetas.
Finalidad: Línea subterránea de alimentación y C. T. «Mar

qués de Vadillo», en Plasencia.
Referencia del expediente: A. T. 2.942.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el' peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 6 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—6.624-15.

28675 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza- 
na» con domicilio en paseo de Gracia, 132, Barcelona, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de AT y estación trans
formadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenado? 
en lo-s capítulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Empresa Nacional Hidroeléctrica 
del Ribagorzana» la instalación de la línea de AT. a ET. 8.240 
Caja de Ahorros Provincial, con el fin de suministrar energía 
eléctrica para viviendas, servicios comunes y futuros abonados 
de su zona de influencia.

Línea de AT.

Origen de la línea: Apoyo sin número, línea a 25 KV., cir- 
cunvalacióif I y II.

Final de la misma: CT. número 8.240.
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo dé línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,127.
Conductores; Tres.
Material: Aluminio.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformación: 400 KVA. y relación 25.000/380-220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fécha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 26 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—6.648-7.

28676 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en 
avenida Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública .para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols. S. A.», la 
instalación de la linca de A. T. a EE. TT. «Casadella» de «In
dustrias Vera», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Aérea, apoyo número 1 de «Industrias 
Vera», subterránea, E. T. «Casadella».

Final de la misma: Aérea E. T. «Casadella»; subterránea, 
«Industrias Vera».

Término municipal a que afecta: Olot.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: Tramo aéreo de 0,124 y tramo sub

terráneo de 0,279.
Conductores: Tres.
Material: Aérea de aluminio-acero y subterránea de aluminio.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: 160 KVA., relación 25/0,22/0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 3o de octubre de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—8.902-C.


